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LA PLATA, 19 de mayo de 2010

VISTO el Expediente 5812-4814750/09,  la Resolución 4042/09 y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución 4042/09 aprueba el Estatuto del Consejo Provincial de Educación Superior, y  su Reglamento;

Que a tal fin se determinan las pautas para la selección de los Consejeros participantes, de acuerdo a lo propuesto por el Primer Consejo con modalidad de Organizador;

Que se hace necesario formular la convocatoria para la realización de las elecciones pertinentes a fin de conformar al Consejo Provincial mencionado, para la concurrencia de Directores, Docentes, Estudiantes y No Docentes del Nivel Superior, a tales efectos;

Que asimismo es preciso, informar a los Organos Institucionales sobre el traslado de los participantes a las distintas instancias electorales, a nivel Regional y Provincial;   

Que con el objeto de fiscalizar la elección se ha establecido la conformación de una Junta Electoral, que será autoridad máxima del Proceso Eleccionario;

Que a los fines de realizar la Elección de miembros del Primer Consejo Provincial de Educación Superior, es indispensable establecer un Reglamento que determine las pautas de la misma; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 13688 y la  Resolución 4042/09;

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE EDUCACION SUPERIOR 

Y CAPACITACIÓN EDUCATIVA

DISPONE

ARTÍCULO 1. Convocar las Elecciones establecidas por Resolución 4042/09, para la conformación del Primer Consejo Provincial de Educación Superior, a Directores, Docentes, Estudiantes y No Docentes.

ARTÍCULO 2. Autorizar por única vez el traslado de Directores, Docentes, Estudiantes y No Docentes del Nivel Superior,  para las elecciones de los miembros del Consejo Provincial de Educación Superior, a Nivel Regional y Provincial, con modalidad de representación institucional. 
ARTÍCULO 3. Determinar que los Directores de Institutos Superiores de Formación Docente y Técnica deberán adjuntar nómina de participantes, fechas establecidas y la presente Disposición, a las Jefaturas Distritales y Consejos Escolares, para su conocimiento.

ARTÍCULO 4. Determinar a quienes integrarán a la Junta Electoral para las elecciones de miembros del Primer Consejo Provincial de Educación Superior, de acuerdo a la nómina detallada en el Anexo I que pasa a formar parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 5. Aprobar el Reglamento para la Elección del Primer Consejo Provincial de Educación Superior que se detalla en el Anexo II, que pasa a formar parte de la presente Disposición 
ARTÍCULO 6. Regístrese,  y comuníquese la presente Disposición, la que será desglosada para su archivo por la Jefatura Administrativa, la que en su reemplazo agregará copia autenticada de la misma, a fin de comunicar a las Subsecretarías de Educación y Administrativa, a la Dirección de Educación Superior, y por su intermedio a los Institutos Superiores de Formación Docentes y Técnicos. Cumplido, archívese.
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